
AJunta de Andalucía

Consejería de Sanidad, Presidencia y

Emergencias

Servicio Andaluz de Salud

ACUERDO DE MOVILIDAD INTERNA

COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR-SAN CARLOS

Suscrito en Cádiz, el 10 de febrero de 2026,

por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del Mar y San Carlos
y las Secciones Sindicales AO-CGT, CCOO, CSIF, FTPS, SATSE, TECCEL y UGT.

1. NORMA GENERAL:

El Acuerdo de movilidad interna del Complejo Hospitalario Universitario Puerta del Mar-San Carlos se

regirá por las presentes bases y, en lo no recogido en las mismas, por las disposiciones normativas que
sean de aplicación.
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN:
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El ámbito de aplicación del acuerdo se refiere al personal adscrito a puestos de la Dirección Económico-

Administrativa y de Servicios Generales y de la Dirección de Enfermería, en las categorías profesionales

y con la vinculación que se detallan a continuación:
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CATEGORIAS PROFESIONALES

D. ECONOMICA-ADMVA Y DE SSGG

CELADOR

COCINERO

PINCHE DE COCINA

TEC. SUPERIOR DE ALOJAMIENTO

PERSONAL ADMINISTRATIVO

TEC. ESP. MANTENIMI. ED. INST. IND.

TEC. MANT. ACAB. CONSTRUCCION

TEC. MANT. MADERA Y MUEBLE

TEC. MANT. OBRAS ALBANILERIA

PEON

TRABAJADOR SOCIAL

D. DE ENFERMERIA

ENFERMERO

FISIOTERPEUTA

MATRONA

TEC. C. AUX ENFERMERIA

TEC. ESPEC. LABORATORIO

TEC. DE FARMACIA

TEC. ESPEC. RADIODIAGNOSTICO

TEC. ESPEC. RADIOTERAPIA

TERAPEUTAS OCUPACIONALES

LOGOPEDAS
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